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Respuesta de opinión

Eñ los controles electrónicos institucionales del Servicio de Adm¡nislrac¡ón Tribútaria, se observa que en el momenlo en que se reallza esta revisión,
se encuentra al coniente en el cumplimieñto de los puntos que se rev¡sa la op¡nión del cumplimiento de obligaciones flscáles, contenidos en la
Resolución Miscelánea F¡scalv¡gente. Por lo que se emite esta opinión delcumpl¡miento de obligacioñes fiscales, en sentido POSITIVO. La presente

opin¡ón no es una constancia del correcto eñtero de los impuéstos declarados, para lo cual el SAI se reservá sus facultades de verificación previstas
en el Código Fiscal de Ia Federación.

Revisióñ practicada eldÍa 23 de mayo de 2024, a las 14:39 horas

Notas

1.-Tratándose de estimúlos o subs¡dios, t¡ene una vigencia de 3 meses contada a palir del día en qúe se emite según lo establecido en la regla
2.1.27. y 30 dÍas naturales a partir de su emrsión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
Fiscal pata 2024.

2.-El procedim¡ento para obleñer la opinión sé realiza coñforñe a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D dél Códrgo Fiscal de la Federación y no constituye respüestia favorable respecto a contribuyentes que

se ubicañ en los supuestos del artículo 69 del código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subs¡dios, la opinión que se geñere rndicando que €s lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto delsubsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso coñtrario se considera como resullado Negalivo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguienles sentidosi POSlllvA. - Cuando el

contrabuyente esté inscrito y al corr¡ente en el cump¡im¡ento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.'1.36. de

la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024: NEGATIVA. - Cuando el contribuyente eslé inscrito y no se éncuenke al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la rcgla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN
OBLtGACIONES.- Cuando el contribuyente está ¡nscrito en el RFC pero no t¡ene oblagacioñes fiscales.
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Notas

5.-La opinión que §e genere ind¡cando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se cons¡dera Opin¡ón Negat¡va para efectos de contratac¡ón
de adquisiciones, arendamientos, servicios u obra públ¡ca

6.-El procedimiento para oblener la opinión se realiza conforme a ¡o previsto en la regla 2.1.36. de ¡a Resolución Miscelánea Fisc¿t para 2024 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código F¡scal de la Federación.

Este seNic¡o es gratuito, en el SAT nuestra misión és servirie

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemasdel SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales
y con las diversas dispos¡ciones flscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad
fiscá1.

Sideséa mod¡ficar o correg¡rsus datos porsonales, puede acudira la Administración Desconcentrada de Servicios alContribuyente de su preferoncia
y/o a través del Portal del SAT.
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